
 

 

 
Nuestras propuestas para una mayor consideración de la problemática, se basan en la jerarquía de los residuos introducida 
por la Directiva -Marco n°2008/98/CE. Ese enfoque nos parece especialmente adecuado a la luz de las potencialidades de la 
materia y de su peligrosidad para el medioambiente. 
 
Prevención : 

Porque los principios jalonando la política medioambiental del Unión son especialmente los principios de precaución, de 
prevención y de corrección a la fuente y porque un buen residuo es un residuo que no existe, parece oportuno, para evitar la 
presencia nefasta de residuos plásticos en el mar, de adoptar una reglamentación basada en la jerarquía de los residuos 
privilegiando la prevención. Para eso, solicitamos la Comisión a elaborar varias medidas destinadas a limitar la generación de 
residuos plásticos especialmente nefastos para el medioambiente. Entre estas medidas, recomendamos de :  

1. Regular y dirigir la producción, el consumo y la importación de productos plásticos de uso único no biodegradable y 
no reciclable que no tienen un canal de reciclaje dedicada sin incineración. 

2. Regular y dirigir la producción, el consumo y la importación de productos plásticos de larga vida que no tienen un 
canal de reciclaje dedicada sin incineración. 

3. Favorecer la utilización de resina plástica reciclaje y biodegradable por las impresoras 3D, domésticas y 
profesionales, a través una reglamentación adaptada. 

4. Elaborar normas con los actores industriales para que las fibras plásticas textiles sean filtradas o tratadas por las        
instalaciones de tratamiento de agua. 

5. Regular y dirigir la producción, el consumo y la importación de productos que contienen microesferas de plástico, 
como por ejemplo los productos cosméticos y los jabones industriales. 

6. Dirigir la importación, la producción, el transporte, el almacenamiento, y la aplicación de los áridos de resinas de 
plástico, vírgenes o reciclados, a fin de prohibir su rechazo en el medioambiente. 

7. Regular y dirigir la concepción y el uso de redes y líneas derivando en el océano de manera a que no pueden 
representar un riesgo para la biodiversidad marina. 

8. Prohibir la importación, la producción, y la utilización de plástico « oxo » que pueden fragmentarse en todo el 
territorio europeo. Esos plásticos tienen como único finalidad de dividirse en micro-fragmentos bajo el efecto del calor y de la 
luz. Se representan abusivamente  como biodegradables  y bioasimilables, son por este concepto aún más nefastos que los 
plásticos tradicionales que se fragmentan más despacio y constituyen por esto un riesgo para el medioambiente. 

9. Imponer un fijación legible sobre los productos a destino del consumidor final indicando los tipos de plástico 
utilizados así como la lista de las adicionales presentes. 

10. Poner a disposición del gran público en Internet una ficha descriptiva por cada tipo de plástico y de adición, la 
ligadura del sitio web que debe ser indicado sobre el producto. 

Reutilización y Reciclaje 
Cuando la generación de residuos plásticos no se ha podido evitar, recomendamos a la Comisión Europea de favorecer  la 
reutilización en primer lugar y el reciclaje en segundo lugar de los residuos plásticos. Solicitamos pues a la Comisión Europea de : 
 

11. Imponer un sistema para que los plásticos reutilizables puedan ponerse en consigna en todo los Estados miembros. 
12. Elaborar etiquetas europeas « plástico reciclije » y « plástico biodegradable » y « compostable » a fin de permitir a 

la sociedad civil de actuar con conocimiento de causa sobre la contaminación plástica. Consumiendo de manera responsable, el 
cuidadano podrá así influir sobre el comportamiento de los industriales y vendedores en mercado con conocimiento de causa. 

13. Imponer que las etiquetas de identificación pegadas sobre las frutas y verduras individuales sean biodegradables y 
compostables. 

Descagar en vertedero 
Aunque la prevención está en el centro de nuestra iniciativa cuidadana europea, somos conscientes que la cuestión del descagar 
en vertedero de los residuos plásticos seguirá siendo persistante. A la luz del potencial energético de esta materia, recomendamos 
a la Comisión Europea de : 

14. En una primera medida, prohibir el descagar en vertedero a cielo abierto de residuos plásticos a menos de cien 
kilómetros del litoral, con, a plazo, la prohibición total del descagar en vertedero de los residuos plásticos. 
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